
 

Código de Procedimiento: 3526. Subvenciones a entidades 
locales para la financiación de un Diagnóstico Local 
Participativo en el marco del Programa FSE+ 
 
Trámite: Requerimiento de aclaración memoria adaptada 

EXPEDIENTE: 2025.313A.3526.05 

ENTIDAD: AYUNTAMIENTO DE FUENTE ÁLAMO 

CIF: P3002100J 

 

Con fecha 05/11/2025 tiene entrada la solicitud de subvención de concurrencia competitiva del 

Ayuntamiento de Fuente Álamo en relación a la Orden de 2 de octubre de 2025 de la Consejería de 

Política Social, Familias e Igualdad de la Región de Murcia, por la que se convocan subvenciones a 

entidades locales de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia para la financiación de la 

elaboración de un Diagnóstico Local Participativo, en el marco del Programa FSE+ Región de Murcia 

2021-2027. 

Con fecha 10 de diciembre de 2025 se publicó en la página web de la Consejería el Acuerdo de 

tramitación de urgencia al procedimiento de concesión de esta subvención, de manera que se reducen 

a la mitad todos los plazos restantes establecidos en el procedimiento administrativo común a 

excepción de los previstos para los recursos que procedan. 

Con fecha 10 de diciembre de 2025 se publicó en la página web de la Consejería la Propuesta de 

Resolución provisional de concesión y denegación de la presente subvención dando plazo a las 

entidades propuestas como beneficiarias para la presentación de la documentación correspondiente 

según el apartado 3 del artículo 14 de la Orden de convocatoria que rige estas subvenciones. 

Con fecha 15 de diciembre de 2025 el ayuntamiento de Fuente Álamo remite la siguiente 

documentación: 

- Aceptación de la subvención. 

- Anexo III Ficha memoria con presupuesto adaptado. 

- Certificación del documento bancario. 

Con fecha 17 de diciembre de 2025 se reúne la Comisión de Evaluación para proceder a la revisión 

de las memorias adaptadas presentada, para lo que se considera necesario solicitar aclaración de los 

siguientes apartados, de acuerdo a lo  en el artículo 9 apartado 2 de la orden de convocatoria: 

-En el apartado A.2 del presupuesto, “Otros costes directos”, se propone una reducción de más 

del 86% con respecto al presupuesto inicial. Es necesario explicar de qué modo afectará esta 

reducción a la ejecución del proyecto. CA
ZO

RL
A 

PA
EZ

, M
AR

IA
 PI

LA
R

18
/1

2/
20

25
 13

:31
:12

Es
ta

 es
 un

a c
op

ia 
au

té
nt

ica
 im

pr
im

ibl
e d

e u
n d

oc
um

en
to

 el
ec

tró
nic

o a
dm

ini
str

at
ivo

 ar
ch

iva
do

 po
r l

a C
om

un
ida

d A
ut

ón
om

a d
e M

ur
cia

, s
eg

ún
 ar

tíc
ulo

 27
.3.

c) 
de

 la
 Le

y 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s y
 la

s f
ec

ha
s d

e f
irm

a s
e m

ue
str

an
 en

 lo
s r

ec
ua

dr
os

.
Su

 au
te

nt
ici

da
d p

ue
de

 se
r c

on
tra

sta
da

 ac
ce

die
nd

o a
 la

 si
gu

ien
te

 di
re

cci
ón

: h
ttp

s:/
/s

ed
e.c

ar
m.

es
/v

er
ifi

ca
rd

oc
um

en
to

s e
 in

tro
du

cie
nd

o d
el 

có
dig

o s
eg

ur
o d

e v
er

ifi
ca

ció
n (

CS
V) 

CA
RM

-7
bd

a8
7d

b-
dc

0d
-1

1f
0-

99
24

-0
24

20
a0

00
06

1



 

-Anexo III, apartado 5: Aclaración de las cantidades y porcentajes reflejados (no se 

corresponden). 

Para proceder a la valoración de la memoria adaptada, se requiere que en el plazo de 3 días 

hábiles contados desde el siguiente a su publicación en la página web de la Consejería de Política 

Social, Familias e Igualdad realice las aclaraciones oportunas acerca de la adaptación del presupuesto. 

Según lo reflejado en el artículo 14.7 de la convocatoria, de acuerdo con el artículo 45 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, los actos integrantes de un procedimiento de concurrencia competitiva 

serán objeto de publicación, surtiendo esta los efectos de la notificación y llevándose a cabo, en este 

procedimiento, mediante publicación a través de la página web de la Consejería de Política Social, 

Familias e Igualdad en el apartado denominado “Áreas temáticas”, “Ayudas y subvenciones”, 

“Subvenciones de la Dirección General de Servicios Sociales, Tercer Sector y Gestión de la Diversidad”. 

Las aclaraciones solicitadas se presentarán vía telemática a través de la Sede Electrónica de la 

CARM, seleccionando el código de procedimiento 3526, utilizando el “Escrito de cumplimiento al 

requerimiento de subsanación/mejora” que se encuentra en la pestaña “Presentación solicitudes” e 

indicando como Destino: A14028750 - Dirección General de Servicios Sociales, Tercer Sector y Gestión 

de la Diversidad.  

Lo que se hace público a los efectos oportunos. 

LA JEFA DE SERVICIO DE PLANIFICACIÓN Y EVALUACIÓN 

Pilar Cazorla Páez 
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